
Señor (a) 

JUEZ CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

Distrito Judicial de Valledupar   

E.S.D. 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

 

ACCIONANTE: LINA MARCELA BERRIO MOLINA 

ACCIONADO: ESCUELA SUPERIOR DE ADMINSITRACION PUBLICA ESAP  

           MUNICIPIO DE FLORENCIA CAQUETA. 

           COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC. 

DERECHOS INVOCADOS: IGUALDAD (articulo 13 constitucional) — TRABAJO (articulo 

25 constitucional) - DEBIDO PROCESO (articulo 29 constitucional) — ACCESO AL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS POBLICOS (articulo 40 numeral 7) - 

ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (articulo 125 

constitucional). 

LINA MARCELA BERRIO MOLINA, identificada con C.  C. 1.065.623.052 de Valledupar, 

por medio del presente escrito acudo ante su despacho, con el fin de instaurar la presente 

ACCION DE TUTELA conforme lo determina el Articulo 86 de la Constitucion contra  de 

LA  ESCUELA  SUPERIOR  DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP - Director General: 

OCTAVIO DUQUE JIMENEZ. - Direccion Notificacion Calle 44 # 53 - 37 CAN, Bogota D 

.C. Correo Electronico; notificaciones.judicial@esap.gov.co y por consiguiente es 

necesario vincular a LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – Director 

General — Comisionado: MONICA MARIA MORENO. - Direccion Notificacion : Cr 16 

#96-64 Piso 7 — Sede Principal Cr 12 No 97 - 80 Piso 5, Correo exclusivo para 

notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co y el MUNICIPIO DE 

Valledupar - Cesar, Alcalde José Santos Castro González   Carrera 5 # 15-69, Plaza 

Alfonso López correo electronico juridica@valledupar-cesar.gov.co debido  a  que  con  

su actuacion ha vulnerado Derechos Constitucionales de Caracter fundamental como   

IGUALDAD (articulo 13 constitucional)—  TRABAJO (articulo 25 constitucional) — 

DEBIDO PROCESO (articulo 29 constitucional) — ACCESO AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y CARGOS PUBLICOS (articulo 40 numeral 7)- ACCESO A LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (articulo 125 constitucional), Razon por la cual 

procedo ante su presidencia a solicitar muy comedidamente me sea tutelado tales 

Derechos, conforme a Ia ley y a los Criterios Auxiliares del Derecho positivo establecidos 

en Ias Jurisprudencia y Is Doctrina de Nuestro Ordenamiento Jurfclico Colombiano, 

descorriendo ante usted los siguientes: 

I. HECHOS 

PRIMERO: realice mi inscripción en el aplicativo SIMO en la convocatoria 828 a 979 y 

982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios PDET Priorizados para 

el Posconflicto al empleo que a continuación se referencia: Entidad: ALCALDÍA 

mailto:notificaciones.judicial@esap.gov.co
https://www.valledupar-cesar.gov.co/Paginas/default.aspx
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MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - CESAR CATEGORÍA 1 A 4 Empleo: Inspector de policía 

urbano categoría especial y 1ª categoría nivel: profesional denominación: inspector de 

policía urbano categoría especial y 1ª categoría grado: 1 código: 233 número opec: 2331 

Funciones:  

• Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por autoridad competente, de 

acuerdo con el área de desempeño.  

• Expedir la Autorización de Ocupación de Inmuebles de conformidad con el Decreto 

1203 de 2017.  

• Ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con el fin de aplicar las 

medidas correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de las 

normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, de conformidad con el Decreto 

1203 de 2017.  

• Suspensión definitiva de actividad.  

• Multas;  

• Remoción de bienes, en las infracciones urbanísticas;  

• Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños materiales;  

• Restitución y protección de bienes inmuebles, diferentes a los descritos en el numeral 

17 del artículo 205;  

• Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de 

inmuebles;  

• Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble;  

• Demolición de obra;  

• Suspensión de construcción o demolición;  

• Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: 

 • Decomiso.  

• Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas 

o no complejas;  

• Expulsión de domicilio;  

• Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles;  

• Conocer, en única instancia, de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:  

• Las demás que le señalen la Constitución, la ley, las ordenanzas y los acuerdos.  

• Ejecutar la orden de restitución, en casos de tierras comunales.  

• Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 

tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes 

y privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación.  

• Conciliar para la solución de conflictos de convivencia, cuando sea procedente.  

SEGUNDO El día 28 de junio de 2022 se publicaron por parte la escuela superior de 

administración pública y la comisión nacional del servicio civil los resultados preliminares 

de la valoración de requisitos mínimos de la convocatoria mencionada, en la que fui 

evaluada con resultado parcial: “NO ADMITIDO”, consultado el detalle del resultado 

evidencio observación:  



“El aspirante cumple el requisito mínimo de Educación, sin embargo, no cumple el 

requisito mínimo de Experiencia, por lo tanto, no continúa dentro del proceso de 

selección”. 

Verificado el detalle de los documentos tenidos en cuenta observo que frente a la 

certificación expedida como independiente se dejó la siguiente observación:  

“Documento no válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, toda vez 

que, manifiesta haber prestado sus servicios como independiente, en ese caso, dicha 

experiencia No esta autenticada ante Notaria”, todo lo anterior arrojó como resultado total: 

“NO CONTINUA EN CONCURSO”  

TERCERO: Debido a la inconformidad que me generó dicha circunstancia, presenté la 

respectiva reclamación, la cual le fue asignada la Radicación N° 513075966, puesto que 

las observaciones formuladas frente a la experiencia aportada no resultan de recibo, dado 

que considero que me encuentro apta desempeñar para el cargo de inspector de policía 

urbano categoría especial y 1ª categoría grado:1. Además, supere las pruebas de 

competencias básicas, funcionales y comportamentales, por lo que me considero 

merecedora  de la inclusion  en el registro de elegibles del empleo objeto de reclamo, así 

mismo manifesté que cuento con los conocimientos específicos y aptitudes para el 

empleo, por lo que, la Comisión Nacional del Servicio Civil debería garantizar el acceso 

a cargos públicos, y más en este tipo de concursos especiales como lo es el de Municipios 

Priorizados para el Posconflicto, territorios en los cuales las oportunidades laborales son 

limitadas, situación de la que me he encontrado afectada, pues a la fecha  no cuento con 

un empleo, sin mencionar que soy victima del conflicto armado y madre cabeza de 

hogar  

CUARTO: El día 7 de septiembre, la Comisión Nacional del Servicio Civil a través de la 

Escuela Superior de Administración Pública, emite respuesta a mi reclamación, en la cual 

CONFIRMA mi inadmisión al concurso, centrando su decisión en: 

“revisada la documentación aportada a través del aplicativo SIMO, se encuentra que no es posible 

tener como válidos los documentos, puesto que la experiencia como independiente debe ser 

autenticada ante notaria, las funciones deben guardar relación con las funciones del cargo y para 

que la experiencia sea validada como profesional, ésta debe ser posterior a la obtención del titulo 

o a la terminación de materias, Luego de revisar nuevamente la plataforma SIMO y acudiendo a 

su solicitud se evidencia que se procedió de manera correcta. Por tanto, el aspirante NO continúa 

en el proceso”, sin permitirme controvertir este resultado, dado que dicha decisión no es 

susceptible de recurso. 

 

QUINTO: Difiero del resultado obtenido pues El ACUERDO No. CNSC - 

20181000008206 DEL 07-12-2018 "Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de 

la Alcaldía de VALLEDUPAR - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN No. 894 de 2018 - 

MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª 



CATEGORÍA)” en su ARTÍCULO 21 CERTIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA estableció 

que: 

 

Es claro entonces, que en mi calidad de aspirante no estaba en la obligación de realizar 

tramite de autenticación notarial o de asumir la carga de quedar excluida del proceso 

selección que actualmente se adelanta en la convocatoria en mencion, pues en ningún 

momento este requisito fue exigido para la validación de la experiencia adquirida como 

independiente, más aun si se tiene en cuenta que el propio acuerdo establece que esta 

certificación se entiende rendida bajo la gravedad de juramento tal como se puede 

evidenciar en el apartado del acuerdo 20181000008206 DEL 07-12-2018. traído a 

colación anteriormente.  

SEXTO: Por otra parte, la convocatoria es la norma reguladora de todo concurso y obliga 

a la administración, entidades contratadas para la realización del concurso y a los 

participantes e impone las reglas que son obligatorias para todos, entiéndase 

administración y administrados concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los 

parámetros que guiarán el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de 

buena fe y confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional 

ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y cada una de 

las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, porque su 

desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios axiales de nuestro 

ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, la publicidad, la imparcialidad, 

así como el respeto por las legítimas expectativas de los concursantes. En consecuencia, 

las normas de la convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol porque la 

administración debe respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los 

aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 

encuentra previamente regulada  

SEPTIMO: Es válido resaltar, que el principio de transparencia de la actividad 

administrativa se empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su 

posición en el concurso se modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 

209 C.P.) se afecta si las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el 

consentimiento de quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad 

e imparcialidad (ídem) de la función administrativa se desvanecen por la inevitable 

sospecha de que un cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado 

más que en el interés de favorecer a uno de los concursantes; el principio de confianza 

legítima es violentado si el aspirante no puede descansar en la convicción de que la 

autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera 

el principio de la buena fe (art. 83 C.P.)  



Si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las condiciones 

en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se 

vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento implícito en las 

condiciones de participación del concurso, y en fin, distintos principios de raigambre 

constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven 

comprometidos cuando la autoridad competente transforma las condiciones y requisitos 

de participación y calificación de un concurso de estas características.  

OCTAVO: Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos 

públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite 

de un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se modifican 

las condiciones de acceso y evaluación. Ahora bien, es importante recordar un caso con 

codiciones similares las palabras de la corte: “si bien es factible la o posible falsificación 

de un certificado de un editor o de la imprenta, similar predicamento podría hacerse del 

certificado de registro ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor”. Lo que traído al 

caso particular podría equipararse al hecho de que las certificaciones aportadas por los 

demás participantes en el concurso pudieren ser alteradas o falsificadas, en la misma 

providencia la corte reitero que: “No se puede olvidar aquí que tanto las actuaciones de 

los particulares como las de los servidores públicos se encuentran amparadas por la 

presunción de legalidad y de buena fe”, y que hace mal el juez popular o para este caso 

el operador: escuela superior de administracion publica ESAP, presumir lo contrario en 

aras de buscar darle “lógica” a una argumentación que ya desde esta perspectiva se torna 

discutible, amén de no contener sustento probatorio alguno, considerando este texto al 

caso particular; es claro que, la escuela superior de educación no tiene ningún sustento 

probatorio para presumir que la certificación por la aquí suscrita, es falsa solo por no estar 

autenticada por notaria.  

NOVENO:  Acorde con lo preseptuado por el codigo general del proceso: ARTÍCULO 244 

DOCUMENTO AUTÉNTICO: Es auténtico un documento cuando existe certeza sobre la persona 

que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista certeza respecto de la persona a quien 

se atribuya el documento. 

Los documentos públicos y los privados emanados de las partes o de terceros, en original 

o en copia, elaborados, firmados o manuscritos, y los que contengan la reproducción de 

la voz o de la imagen, se presumen auténticos, mientras no hayan sido tachados de falso 

o desconocidos, según el caso”.  

En el mismo sentido la constitucion politica ha estipulado que «Artículo  83. Las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

adelanten ante éstas.» 

Por ultimo el en codigo civil se consagro que: Artículo 769. Presunción de buena fe: La 

buena fe se presume, excepto en los casos en que la ley establece la presunción 

contraria. En todos los otros, la mala fe deberá probarse.” 

Teniendo en cuanta lo anterior y considerando que las credenciales del aplicativo SIMO 

son personales e intransferibles; es claro que, es la suscrita quien elaboro tal documento 



y el mismo esta revestido de buena fé por lo que si el operador (ESAP) considera que los 

mismo son falsos, debera aportar elementos probatorios para desvirtuar la presuncion de 

la que esta revestida la declaracion realizada por la suscrita que valga sea dicho, de paso 

fue rendida bajo la gravedad de juramento.  

 

DECIMO: Según el parágrafo 3 de la ley 1801 de 2016, para los efectos previstos en los 

artículos 18 y 19 del Decreto 785 de 2005, la formación profesional para el desempeño 

de los cargos de Inspector de Policía Urbano Categoría Especial, 1ª Categoría y 2ª 

Categoría, será únicamente la de abogado, y la formación técnica para el desempeño de 

los cargos de Inspector de Policía 3ª a 6ª Categoría e Inspector de Policía Rural, requerirá 

la terminación y aprobación de los estudios de la carrera de derecho. Es claro entonces, 

que la experiencia relacionada exigida para el desempeño de este cargo no es necesaria 

y contraria una disposición legal que tiene mayor jerarquía normativa; es así, que este 

requisito ni si quiera se debió tener en cuenta como requisito mínimo, no obstante, lo 

anterior como ya he expuesto en párrafos anteriores aporte la certificación que cumplo 

con el requisito exigido  

DECIMO PRIMERO: Ninguna de las certificaciones fue tenida en cuenta, aun cuando si 

bien no guardan una estrecha relación con las funciones del inspector de policía se tratan 

de funciones relacionadas con la función administrativa como: la expedición de actos y 

respuestas formales ante entes de control, así como el rendimiento de informes 

periódicos ante superiores jerárquicos.  

En palabras del concejo de estado en sentencia 0021 de 2010 La Sala, como en 

anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la Administración establezca como 

regla que para acceder a determinado cargo se deba acreditar experiencia profesional 

relacionada con las funciones de ese cargo, no es violatorio ni del derecho a la igualdad, 

ni del derecho al trabajo, ni del derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. Es 

válido que la administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se 

pueda acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos puede ser, 

el de acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o 

actividades que guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar en 

caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado. Empero, no se 

trata de que deba demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues 

ello implicaría que la única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el 

desempeño del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y 

desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en cargos o 

actividades en los que se desempeñaron funciones similares. Para el caso concreto 

actividades ante autoridades administrativas y judiciales en el desarrollo del rol jurídico.  

DECIMO SEGUNDO: Las argumentaciones esgrimidas y el análisis efectuado por la 

CNSC no resultan ecuánime, puesto que como lo mencioné anteriormente no se realizó 

un análisis de fondo en lo referente a la experiencia postada para la obtención del cargo, 

encontrándome apta para ello de acuerdo a los estudios realizados, sumado a que obtuve 



el puntaje aprobatorio en las pruebas de Competencias Básicas, Funcionales y 

Comportamentales. 

DECIMO TERCERO: sea menester aclarar, que colegas que participaron conmigo en 

esta misma convocatoria y opec, me indicaron que no les habian evaluado la experiancia, 

ya que la ESAP les indico, que este cargo no requiere experiencia, lo que lleva a esta 

susacrita a preguntarse ¿estan evaluando a todos bajo los mismos criterios? ¿Estan 

seleccionando a dedo quienes cumplen y quines no? ¿Dónde quedan los criterios de 

evaluacion que la misma convocatoria impuso? 

DECIMO CUARTO: El actuar de la CNSC y la ESAP, resultan violatorios a mis derechos 

fundamentales a la igualdad, trabajo, debido proceso, confianza legítima, dado que 

limitan el acceso que por méritos he obtenido para la obtención del cargo público y es 

preciso señalar que si bien existen otros mecanismos de defensa judicial, en el presente 

caso acudo a la acción de tutela con el fin de evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, pues las fases del concurso finalizan con la etapa de valoracion de 

antecdentes y esto implica que al no continuar con mi proceso de participación, no seria 

valorada en esta etapa y se me privaría el derecho a continuar con el listado de los 

seleccionados que al igual que yo cumplen con los requisitos para el cargo.  

Con esto dejo expuestas mis razones esperando se corrija el error cometido en mi 

evaluación y cambie mi estado ha admitido y con esta habilitación continúe en concurso, 

para posteriormente ser evaluada en la siguiente etapa del proceso antes referenciado; 

esto es, la valoración de antecedentes. 

 

II. PRETENCIONES  

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, solicito se sirva reconocer las 

siguientes pretensiones: 

PRIMERA: Conceder a mi favor las prerrogativas fundamentales invocadas a la Igualdad, 

Debido Proceso, Confianza Legítima, Trabajo, Acceso a Cargos Públicos, vulneradas por 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, al impedirme continuar dentro del concurso de 

méritos por considerar que no acredité el requisito de experiencia exigido en la 

convocatoria de inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría grado: 1 

código: 233 número opec: 2331, siendo desconocido por las entidades accionadas el 

hecho de que si cumplo con dicha formalidad, tal y como lo acredité en el aplicativo SIMO, 

en el acápite de EXPERIENCIA.   

SEGUNDA: Que en consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, y/o la Escuela Superior De Administarcion Pubica ESAP en su calidad de 

operador del proceso de selección: convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 

1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios PDET Priorizados para el Posconflicto a través 

de quien corresponda, proceda a realizar una nueva valoración de los documentos 

aportados, en el acapite de experiencia en el que tenga en cuenta la experiencia 



aportada, en especial la oportada como abogada independiete, conexo al cargo de las 

funciones requeridas para el cargo al que aspiro, y en tal sentido, se me habilite y tenga 

como admitido a fin de continuar en el concurso de méritos 

 

III. MEDIDA PROVISIONAL  

Solicito como medida provisional, la suspensión del proceso de valoracion de 

antecedentes de las personas que figuran como en el listado de elegibles para el cargo 

inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría grado: 1 código: 233 número 

opec: 2331, dado que el Concurso de méritos para  proveer de manera definitiva los 

empleos vacantes de la planta de personal de la Alcaldía de Valledupar – Cesar hasta 

tanto se resuelva esta accion pues el hecho de que se continue con la siguiente etapa 

sin tenerme en el listado de elegibles afectaría mi participación en el concurso, por esta 

razón considero que la medida provisional evitaría los efectos negativos de la acción u 

omisión de las entidades accionadas, al ser necesaria, pertinente y urgente a fin de 

salvaguardar las prerrogativas invocadas. En su oportunidad la H. Corte Constitucional 

ha brindado la posibilidad a los jueces de tutela de ordenar suspensiones en los 

concursos de méritos como medidas provisionales antes de fallar o como soluciones 

definitivas de protección al momento de proferir sentencia, atendiendo las siguientes 

circunstancias: “En desarrollo de estas atribuciones el juez de tutela cuenta con diversas 

herramientas jurídicas para resolver un caso que requiere soluciones complejas, entre 

ellas se destacan: (i) la adopción de medidas cautelares en casos en los que se 

demuestre la existencia de perjuicio irremediable; (ii) la realización de estudios en 

aquellas oportunidades en que no se cuenta con la información requerida para poder 

tomar la decisión; (iii) la capacidad de ordenar la construcción o terminación de obras; 

(iv) la potestad de ordenar el asesoramiento de los accionantes; (v) suspender trámites 

administrativos; (vi) ordenar la creación de grupos de trabajo; (vii) conceder espacios de 

participación; y (viii) decretar la suspensión de concursos de méritos. 5.2. Sobre este 

último aspecto se debe destacar que de conformidad a la jurisprudencia constitucional, 

el juez de tutela puede ordenar la suspensión de un concurso de méritos, ya sea como 

medida cautelar antes de adoptar una decisión de fondo, o por el contrario, puede 

decretar dicha interrupción como una orden definitiva en la sentencia.  

En este sentido, la Corte ya ha tenido la oportunidad de delimitar el alcance de las 
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RIVERA Demandados COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y OTROS 

Acción TUTELA facultades del juez de tutela cuando detecta una violación al debido 

proceso en el trámite de un concurso de méritos. Al respecto, en la sentencia T-286 de 

1995, este tribunal falló un caso con los siguientes supuestos de hecho: (i) el accionante 

señalaba que había participado en un concurso de méritos cuya finalidad era acceder al 

cargo de docente en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas; (ii) en el desarrollo 

de la convocatoria el tutelante se percató que se omitieron los términos de presentación 



y publicación de resultados; (iii) manifestaba que dicha omisión evitó que dichas 

decisiones pudiesen ser analizadas y, por consiguiente, controvertidas” 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Del Derecho a la Igualdad: La Corte Constitucional ha realizado diferentes 

pronunciamientos frente a las obligaciones de las entidades encargadas de dirigir y 

regular las etapas y procedimientos en los concursos públicos, estableciendo 

fundamentalmente que es imperativo que cualquier actuación de la administración se 

desarrolle bajo el marco de los postulados de igualdad e imparcialidad, respetando los 

derechos de cada uno de los participantes, así por ejemplo en la sentencia T- 588 de 

2008, citando a la sentencia T-256 de 1995, se indicó: “... Al señalarse por la 

administración las bases del concurso, estas se convierten en reglas particulares 

obligatorias tanto para los participantes como para aquélla; es decir, que a través de 

dichas reglas la administración se autovincula y autocontrola, en el sentido de que debe 

respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes que califiquen 

para acceder al empleo o empleos correspondientes, se encuentra previamente regulada, 

de modo que no puede actuar en forma discrecional al realizar dicha selección. Por 

consiguiente, cuando la administración se aparta o desconoce las reglas del concurso o 

rompe la imparcialidad con la cual debe actuar, o manipula los resultados del concurso, 

falta a la buena fe (art. 83 C.P.), incurre en violación de los principios que rigen la actividad 

administrativa (igualdad, moralidad, eficacia e imparcialidad), y por contera, puede violar 

los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al trabajo de quienes 

participaron en el concurso y resultan lesionados en sus intereses por el proceder 

irregular de aquélla.” “De conformidad con la anterior jurisprudencia que ha sido reiterada 

en varias oportunidades por esta Corporación, una vez definidas las reglas del concurso, 

las mismas deben aplicarse de manera rigurosa, para evitar arbitrariedades o 

subjetivismos que alteren la igualdad o que vayan en contravía de los procedimientos que 

de manera general se han fijado en orden a satisfacer los objetivos del concurso. De este 

modo, el concurso se desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone 

precisos límites a las autoridades encargadas de su administración y ciertas cargas a los 

participantes.” De conformidad con lo anterior, no resulta admisible y por el contrario, es 

claro que la CNSC transgrede los derechos fundamentales a la Igualdad y al Debido 

Proceso de mi persona, al impedirme la continuidad en el proceso de selección de un 

concurso público en el cual, al igual que otros participantes, cumplo con los requisitos de 

experiencia que se exige para ello.  

Del Derecho al Debido Proceso Al respecto, distintas consideraciones se han hecho 

sobre el alcance y contenido del mencionado principio: ▪ Sentencia C-131 de 2004 “En 

tal sentido cabe señalar que como corolario del principio de la buena fe, la doctrina y 

jurisprudencia foráneas, desde mediados de la década de los sesentas, han venido 

elaborando una teoría sobre la confianza legítima, el cual ha conocido originales e 

importantes desarrollos a lo largo de diversos pronunciamientos de esta Corte. Así pues, 

en esencia, la confianza legítima consiste en que el ciudadano debe poder evolucionar 

en un medio jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller, este vocablo 



significa, en términos muy generales, que ciertas expectativas, que son suscitadas por 

un sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento en relación con otro, 

o ante la comunidad jurídica en su conjunto, y que producen determinados efectos 

jurídicos; y si se trata de autoridades públicas, consiste en que la obligación para las 

mismas de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los 

particulares, surgido en un acto o acciones anteriores, incluso ilegales, salvo interés 

público imperioso contrario.”  

▪ Sentencia C-836 de 2001 “De igual manera, cabe señalar que la Corte ha considerado 

que el principio de confianza legítima no se limita al espectro de las relaciones entre 

administración y administrados, sino que irradia a la actividad judicial. En tal sentido, se 

consideró que “En su aspecto subjetivo, la seguridad jurídica está relacionada con la 

buena fe, consagrada en el artículo 83 de la Constitución, a partir del principio de la 

confianza legítima. Este principio constitucional garantiza a las personas que ni el Estado, 

ni los particulares, van a sorprenderlos con actuaciones que, analizadas aisladamente 

tengan un fundamento jurídico, pero que al compararlas, resulten contradictorias. En 

estos casos, la actuación posterior es contraria al principio de la buena fe, pues resulta 

contraria a lo que razonablemente se puede esperar de las autoridades estatales, 

conforme a su comportamiento anterior frente a una misma situación. Esta garantía sólo 

adquiere su plena dimensión constitucional si el respeto del propio acto se aplica a las 

autoridades judiciales, proscribiendo comportamientos que, aunque tengan algún tipo de 

fundamento legal formal, sean irracionales, según la máxima latina venire contra factum 

proprium non valet” 

▪ Sentencia C-034 de 2014 “La jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las 

garantías previas y posteriores que implica el derecho al debido proceso en materia 

administrativa. Las garantías mínimas previas se relacionan con aquellas garantías 

mínimas que necesariamente deben cobijar la expedición y ejecución de cualquier acto 

o procedimiento administrativo, tales como el acceso libre y en condiciones de igualdad 

a la justicia, el juez natural, el derecho de defensa, la razonabilidad de los plazos y la 

imparcialidad, autonomía e independencia de losjueces, entre otras. De otro lado, las 

garantías mínimas posteriores se refieren a la posibilidad de cuestionarla validez jurídica 

de una decisión administrativa, mediante los recursos de la vía gubernativa y la 

jurisdicción contenciosa administrativa.” En el caso concreto, debe advertirse que la 

entidad accionada vulneró el Derecho a mi defensa pues no me permitió controvertir los 

argumentos que resultaron de base para confirmar la inadmisión dentro de la etapa de 

requisitos mínimos del ya referido concurso, pues como se ha mencionado, en un primer 

momento se decide la inadmisión basado en argumentos que tenían que ver con el 

requisito de estudio y posteriormente confirma la inadmisión pero basados en nuevos 

argumentos que no pudieron discutirse, pues fui privado de la oportunidad para ello, pues 

la respuesta a mi reclamación no es susceptible de recurso. Es entonces esta una de las 

razones por las que la acción de tutela debe prosperar, garantizando mi continuidad en 

el proceso de selección en igualdad de condiciones de los demás participantes. 

 



V. PRUEBAS 

Para demostrar los fundamentos relacionados anteriormente, aporto las siguientes 

pruebas:  

1. Cédula de ciudadanía.  

2. Certificado de poblacion victima del conflicto armado. 

3. Reclamación de fecha 29 de junio de 2022.  

4. Respuesta a reclamación de fecha 11 de julio de 2022, publicada el día 07 de 

septiembre de 2022 a través de SIMO.  

5. Captura donde se evidencias las funciones y requisitos para la obtención del cargo 

inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría grado: 1 código: 233 

número opec: 2331. 

6. Constancia de inscripción al cargo. 

7. Acuerdo  20181000008206 DEL 07-12-2018 y modificaciones 

8. Estudios realizados y aportados en SIMO.  

9. Experiencia Profesional. 

 

VI. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que a la fecha no he presentado otra acción 

de tutela basada en los mismos hechos expuestos y prerrogativas invocadas. 

 

VII. NOTIFICACIONES  

ACCIONANTE: Recibiré notificaciones en la Calle 13b bis # 19E 65 Barrio La Popa  

Vallledupar. Dirección Electrónica: linaberriom@gmail.com   

Celular: 315 659 8691 – 316 629 4518  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: A través del correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: A través del correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@esap.gov.co  

ALCALDIA DE VALLEDUPAR : A traves correo electronico juridica@valledupar-

cesar.gov.co 

Del señor juez, respetuosamente  

 

 

LINA MARCELA BERRIO MOLINA 

C.C 1.065.623.052 de Valledupar. 

mailto:linaberriom@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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Valledupar, 30 de junio de 2022 

 

Señores  

Escuela Superior De Administración Publica 

Comisión Nacional Del Servicio Civil 

 

Lina Marcela Berrio Molina, con cedula de ciudadanía número 1.065.623.052 de 

Valledupar, Cesar realice mi inscripción en el aplicativo SIMO en la convocatoria 

828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios 

PDET Priorizados para el Posconflicto al empleo que a continuación se referencia: 

 

Entidad: ALCALDÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - CESAR CATEGORÍA 1 A 4  
Empleo: Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría 
nivel: profesional   
denominación: inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría   
grado: 1   
código: 233   
número opec: 2331   
Funciones: 

 Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por autoridad 
competente, de acuerdo con el área de desempeño. 

 Expedir la Autorización de Ocupación de Inmuebles de conformidad con el 
Decreto 1203 de 2017. 

 Ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con el fin de 
aplicar las medidas correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias 
urbanísticas y de las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, de conformidad con el Decreto 1203 de 2017. 

 Suspensión definitiva de actividad. 
 Multas; 
 Remoción de bienes, en las infracciones urbanísticas; 
 Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños 

materiales; 
 Restitución y protección de bienes inmuebles, diferentes a los descritos en el 

numeral 17 del artículo 205; 
 Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 

de inmuebles; 
 Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble; 
 Demolición de obra; 
 Suspensión de construcción o demolición; 
 Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas 

correctivas: 
 Decomiso. 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/828-a-979-y-982-a-986-de-2018-municipios-priorizados-para-el-post-conflicto


 Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; 

 Expulsión de domicilio; 
 Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles; 
 Conocer, en única instancia, de la aplicación de las siguientes medidas 

correctivas: 
 Las demás que le señalen la Constitución, la ley, las ordenanzas y los 

acuerdos. 
 Ejecutar la orden de restitución, en casos de tierras comunales. 
 Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de 

seguridad, tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, 
protección a los bienes y privacidad, actividad económica, urbanismo, 
espacio público y libertad de circulación. 

 Conciliar para la solución de conflictos de convivencia, cuando sea 
procedente. 

 
El día 28 de junio de 2022 se publicaron por parte la escuela superior de 
administración pública y la comisión nacional del servicio civil  los resultados 
preliminares de la valoración de requisitos mínimos de la convocatoria 828 a 979 y 
982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios PDET Priorizados  
en la cual fui evaluada con resultado parcial: No admitido, consultado el detalle del 
resultado evidencio observación: El aspirante cumple el requisito mínimo de 
Educación, sin embargo, no cumple el requisito mínimo de Experiencia, por lo tanto, 
no continúa dentro del proceso de selección, verificado el detalle de los documentos 
tenidos en cuenta  observo que frente a la certificación expedida como 
independiente se dejó la siguiente observación: Documento no válido para el 
cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, toda vez que, manifiesta haber 
prestado sus servicios como independiente, en ese caso, dicha experiencia No esta 
autenticada ante Notaria, todo lo anterior arrojó como resultado total: NO 
CONTINUA EN CONCURSO resultado este del cual difiero por las siguientes 
razones: 
 

1. El ACUERDO No. CNSC - 20181000008206 DEL 07-12-2018 "Por el cual se 

convoca y se establecen las reglas del Concurso Abierto de Méritos para 

proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de 

VALLEDUPAR - CESAR, PROCESO DE SELECCIÓN No. 894 de 2018 - 

MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 

DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)” en su ARTÍCULO 21 CERTIFICACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA estableció que: 



 

Es claro entonces, que en mi calidad de aspirante no estaba en la obligación 

de realizar tramite de autenticación  notarial o de asumir la carga de quedar 

excluida del proceso selección que actual mente se adelanta en la 

convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 

2019 - Municipios PDET Priorizados, pues en ningún momento este requisito 

fue exigido para la validación de la experiencia adquirida como 

independiente, más aun si se tiene en cuenta que es propio acuerdo quien 

establece que esta certificación se entiende rendida bajo la gravedad de 

juramento  tal como se puede evidenciar en el apartado del acuerdo  

20181000008206 DEL 07-12-2018. traído a colación anteriormente. 

Por otra parte, la convocatoria es la norma reguladora de todo concurso y 

obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la 

realización del concurso y a los participantes, y como tal impone las reglas 

que son obligatorias para todos, entiéndase administración y administrados-

concursantes. Por tanto, como en ella se delinean los parámetros que guiarán 

el proceso, los participantes, en ejercicio de los principios de buena fe y 

confianza legítima, esperan su estricto cumplimiento. La Corte Constitucional 

ha considerado, entonces, que el Estado debe respetar y observar todas y 

cada una de las reglas y condiciones que se imponen en las convocatorias, 

porque su desconocimiento se convertiría en una trasgresión de principios 

axiales de nuestro ordenamiento constitucional, entre otros, la transparencia, 

la publicidad, la imparcialidad, así como el respeto por las legítimas 

expectativas de los concursantes. En consecuencia, las normas de la 

convocatoria sirven de autovinculación y autocontrol porque la administración 

debe “ respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los 

aspirantes que califiquen para acceder al empleo o empleos 

correspondientes, se encuentra previamente regulad  

Es válido resaltar, que el principio de transparencia de la actividad 

administrativa se empaña si en contravía de las legítimas expectativas del 

aspirante, su posición en el concurso se modifica durante su desarrollo; el 

principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las reglas y condiciones 

pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de quien desde el 

comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e imparcialidad (ídem) 

de la función administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que 

un cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado más 

que en el interés de favorecer a uno de los concursantes; el principio de 



confianza legítima es violentado si el aspirante no puede descansar en la 

convicción de que la autoridad se acogerá a las reglas que ella misma se 

comprometió a respetar; se vulnera el principio de la buena fe (art. 83 C.P.) 

si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular al diseñar las 

condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del 

Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código de 

comportamiento implícito en las condiciones de participación del concurso, y, 

en fin, distintos principios de raigambre constitucional como la igualdad, la 

dignidad humana, el trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad 

competente transforma las condiciones y requisitos de participación y 

calificación de un concurso de estas características. Adicionalmente, el 

derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, consagrado 

en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de un 

concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se 

modifican las condiciones de acceso y evaluación 

Ahora bien, es importante recordar que en palabras de la corte: si bien es 

factible la o posible falsificación de un certificado de un editor o de la 

imprenta, similar predicamento podría hacerse del certificado de registro ante 

la Dirección Nacional de Derecho de Autor. Lo que traído al caso particular 

podría equipararse al hecho de que las certificaciones aportadas por los 

demás participantes en el concurso pudieren ser alteradas o falsificadas, en 

la misma providencia la corte reitero que: No se puede olvidar aquí que tanto 

las actuaciones de los particulares como las de los servidores públicos se 

encuentran amparadas por la presunción de legalidad y de buena fe , y que 

hace mal el juez popular al presumir lo contrario en aras de buscar darle 

“lógica” a una argumentación que ya desde esta perspectiva se torna 

discutible, amén de no contener sustento probatorio alguno, considerando 

este texto  al caso  particular es claro que la escuela superior de educación  

no tiene ningún sustento probatorio para presumir que la certificación por la 

aquí suscrita, es falsa solo por no estar autenticada por notaria. 

2. Según el parágrafo 3 de la ley 1801 de 2016 Para los efectos previstos en 

los artículos 18 y 19 del Decreto 785 de 2005, la formación profesional para 

el desempeño de los cargos de Inspector de Policía Urbano Categoría 

Especial, 1ª Categoría y 2ª Categoría, será únicamente la de abogado, y la 

formación técnica para el desempeño de los cargos de Inspector de Policía 

3ª a 6ª Categoría e Inspector de Policía Rural requerirá la terminación y 

aprobación de los estudios de la carrera de derecho. Es claro entonces que 

la experiencia relacionada exigida para el desempeño de este cargo no es 

necesaria y contraria una disposición legal que tiene mayor jerarquía 

normativa es así que este requisito ni si quiera se debió tener en cuenta como 

requisito mínimo, no obstante, lo anterior como ya he expuesto en párrafos 

anteriores aporte la certificación que cumplo con el requisito exigido  



3. Ninguna de las certificaciones fue tenida en cuenta, aun cuando si bien no 

guardaran una estrecha relación con las funciones del inspector de policía se 

tratan de funciones relacionadas con la función administrativa como: la 

expedición de actos y respuestas formales ante entes de control, así como el 

rendimiento de informes periódicos ante superiores jerárquicos en palabras 

del concejo de estado en sentencia 0021 de 2010 La Sala, como en 

anteriores oportunidades, reitera que el hecho de que la Administración 

establezca como regla que para acceder a determinado cargo se deba 

acreditar experiencia profesional relacionada con las funciones de ese cargo, 

no es violatorio ni del derecho a la igualdad, ni del derecho al trabajo, ni del 

derecho de acceso a los cargos y funciones públicas. Es válido que la 

administración establezca el perfil que se requiere cumplir para que se pueda 

acceder a determinado cargo o empleo público. Uno de esos requisitos 

puede ser, el de acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros 

empleos o cargos o actividades que guarden cierta similitud con las funciones 

que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el 

cual se ha presentado. Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha 

cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la 

única manera de acreditar experiencia relacionada, sería con el desempeño 

del mismo cargo al que se aspira, lo que resulta a todas luces ilógico y 

desproporcionado. Pero sí se debe probar que existe una experiencia en 

cargos o actividades en los que se desempeñaron funciones similares. Para 

el caso concreto actividades ante autoridades administrativas y judiciales en 

el desarrollo del rol jurídico. 

Con esto dejo expuestas mis razones esperando se corrija el error cometido en mi 

evaluación y cambie mi estado ha admitido y con esta habilitación continúe en 

concurso, para posteriormente sea evaluada en la siguiente etapa del proceso antes 

referenciado; esto es, la valoración de antecedentes. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

Lina Marcela Berrio Molina 

Cedula de Ciudadanía 10656230562 

 

 



Convocatoria Municipios Priorizados para
el Posconflicto PDET

         

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022

Señor (a)
LINA MARCELA BERRIO MOLINA
Código de inscripción 272759767

Radicado de entrada: 513075966

Asunto:  Respuesta a reclamación  – Verificación de Requisitos Mínimos en el marco
del Proceso de Selección 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de
2019 – Convocatoria Municipios Priorizados para el Posconflicto PDET

Atento saludo,

Como es de su conocimiento, la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad
con el artículo 130 de la Constitución Política y los artículos 11 y 30 de la Ley 909 de
2004,  es  la  entidad  responsable  de  la  administración  y  vigilancia  de  la  carrera
administrativa, salvo las excepciones previstas en la normatividad especial. 

El  proceso  de  la  referencia  fue  convocado  en  cumplimiento  de  lo  señalado  en  el
Decreto Ley 893 de 2017; así mismo, el Decreto Ley 894 de 2017 dictó normas en
materia de empleo con el  fin de facilitar  y asegurar la implementación y desarrollo
normativo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una
Paz Estable y Duradera. 

En concordancia con lo anterior, se expidió el Decreto 1038 de 2018, el cual señaló
entre otros, las “reglas del proceso de selección o concurso de méritos para ingresar a
los empleos de los municipios priorizados”, estableciendo que estos procesos serian
adelantados  por  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil,  a  través  de  la  Escuela
Superior de Administración Pública ESAP-, como Institución acreditada ante la CNSC.

Por lo tanto, los Acuerdos de Convocatoria señalan que las reclamaciones con ocasión
de los resultados de la verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos debían ser
presentadas a través del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los resultados, es decir,  los días 29 y 30 de junio de 2022 y las
cuales serían decididas por la CNSC, a través de la ESAP.

Acorde a lo anterior,  la ESAP adelantó la revisión de su caso, encontrando que de
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 760 de 2005, así como lo regulado en
el  respectivo  Acuerdo  de  convocatoria,  en  el  término  inicialmente  contemplado,
interpuso reclamación  en contra  de los  resultados de la  Verificación  de Requisitos
Mínimos (VRM), en la cual expone lo siguiente:

“El día 28 de junio de 2022 se publicaron por parte la escuela superior de administración
pública y la comisión nacional del servicio civil los resultados

Sede Nacional ESAP- Bogotá - Calle 44 No. 53 - 37 CAN 
PBX: 2202790 - Fax: (091) 2202790 Ext. 7205  
www.esap.edu.co



Convocatoria Municipios Priorizados para
el Posconflicto PDET

         

preliminares de la valoración de requisitos mínimos de la convocatoria 828 a 979 y 982 a
986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y 1305 de 2019 - Municipios PDET Priorizados en la cual fui
evaluada con resultado parcial: No admitido, consultado el detalle del resultado evidencio
observación: El aspirante cumple el requisito mínimo de Educación, sin embargo, no cumple
el  requisito  mínimo  de  Experiencia,  por  lo  tanto,  no  continúa  dentro  del  proceso  de
selección, verificado el detalle de los documentos tenidos en cuenta observo que frente a la
certificación expedida como independiente se dejó la siguiente observación: Documento no
válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, toda vez que, manifiesta
haber prestado sus servicios como independiente, en ese caso, dicha experiencia No esta
autenticada ante Notaria, todo lo anterior arrojó como resultado total: NO CONTINUA EN
CONCURSO”.

Con relación a la verificación efectuada de la documentación aportada, se precisa que
se inscribió  en el  empleo  identificado  con el  código  OPEC No.  2331,  denominado
denominación: Inspector de policía urbano categoría especial y 1ª categoría, Código
233, Grado 1, el cual establece los siguientes requisitos:

Número de OPEC 2331
Nivel Jerárquico Profesional
Grado 1

Propósito  principal  del
empleo: 

controlar las actividades relacionadas con el orden público, 
seguridad, moralidad y convivencia ciudadana en el municipio,
en coordinación con el superior inmediato.

Requisitos de Estudio: Título profesional de abogado
Requisitos de Experiencia: Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada.
Equivalencia/Alternativa No Aplica.

Funciones del Empleo
 Ejercer  las demás funciones que le  sean asignadas por  autoridad competente,  de

acuerdo con el área de desempeño.
 Expedir la Autorización de Ocupación de Inmuebles de conformidad con el Decreto

1203 de 2017.
 Ejercer la vigilancia y control durante la ejecución de las obras, con el fin de aplicar las

medidas correctivas para asegurar el cumplimiento de las licencias urbanísticas y de
las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, de conformidad con el
Decreto 1203 de 2017.

 Suspensión definitiva de actividad.
 Multas;
 Remoción de bienes, en las infracciones urbanísticas;
 Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños materiales;
 Restitución y protección de bienes inmuebles, diferentes a los descritos en el numeral

17 del artículo 205;
 Reparación  de  daños  materiales  por  perturbación  a  la  posesión  y  tenencia  de

inmuebles;
 Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble;
 Demolición de obra;
 Suspensión de construcción o demolición;
 Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:
 Decomiso.
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 Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas
o no complejas;

 Expulsión de domicilio;
 Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles;
 Conocer, en única instancia, de la aplicación de las siguientes medidas correctivas:
 Las demás que le señalen la Constitución, la ley, las ordenanzas y los acuerdos.
 Ejecutar la orden de restitución, en casos de tierras comunales.
 Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad,

tranquilidad,  ambiente  y  recursos  naturales,  derecho  de  reunión,  protección  a  los
bienes y privacidad, actividad económica,  urbanismo, espacio público y libertad de
circulación.

 Conciliar para la solución de conflictos de convivencia, cuando sea procedente.

Así las cosas, verificado el aplicativo SIMO, se encuentra que aportó los siguientes
documentos  al  momento  del  cierre  de la  etapa de inscripciones,  para  acreditar  el
requisito mínimo de experiencia:

EXPERIENCIA 

No. 
Folio

Entidad Cargo 
Fecha
Inicial

Fecha
Final 

Experiencia
en meses

Observación

1 
Trabajo

Independiente
Abogado 03/09/2018 20/04/2022 No válido

Documento  no  válido
para  el  cumplimiento
del  requisito  mínimo
de  experiencia,  toda
vez  que,  manifiesta
haber  prestado  sus
servicios  como
independiente, en ese
caso,  dicha
experiencia  no  se
encuentra
autenticada  ante
Notaria.

2

Centro de
Desarrollo
Infantil Las
Margaritas

Abogado 01/09/2017 01/09/2018 No válido

Documento no válido,
dado  que  las
funciones no guardan
relación  con  las
funciones del  empleo
a proveer.

3

Centro de
Desarrollo
Infantil Las
Margaritas

Abogado 01/03/2017 31/08/2017 No válido

Documento no válido,
dado  que  las
funciones no guardan
relación  con  las
funciones del  empleo
a proveer.

4 Centro de
Reclusión

Militar EJUPA

Asistente
Jurídico

01/07/2014 09/01/2015 No válido Documento no válido.
La  fecha  certificada
es  anterior  a  la
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obtención del título. 

Observación frente a la verificación de experiencia 
Total, Meses valorados con

documentos validos 

El aspirante NO CUMPLE con el requisito de experiencia
que  solicita  el  empleo,  esto  es  Doce  (12)  meses  de
experiencia Profesional Relacionada.

0

Así  las  cosas,  se  tiene  que  el  aspirante  NO  ACREDITÓ  el  requisito  mínimo  de
experiencia requerido por el empleo al cual se postuló.

Verificados los requisitos de la OPEC en la cual se encuentra concursante, se observa
que esta exige acreditar 12 meses de experiencia relacionada; al respecto, el artículo
Decreto Ley 785 de 2005 estableció con relación a las diferentes clasificaciones de
experiencia lo siguiente:

“Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada,
laboral y docente.

Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de empleos que tengan funciones
similares a las del  cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de la
profesión, ocupación, arte u oficio”.

Realizada esta aclaración, y revisada la documentación aportada a través del aplicativo
SIMO, se encuentra que no es posible tener como válidos los documentos, puesto que
la experiencia como independiente debe ser autenticada ante notaria,  las funciones
deben guardar  relación con las funciones del  cargo y para que la  experiencia  sea
validada  como profesional,  ésta  debe  ser  posterior  a  la  obtención  del  titulo  o  a la
terminación de materias. 

Luego  de  revisar  nuevamente  la  plataforma  SIMO  y  acudiendo  a  su  solicitud  se
evidencia que se procedió de manera correcta. Por tanto, el aspirante NO continúa en
el proceso.

Al  respecto,  la Escuela  Superior  de  Administración  Pública  da  respuesta  en  los
siguientes términos:

Con fundamento en lo anteriormente señalado, se confirma el resultado obtenido en la
Verificación de Requisitos Mínimos (VRM) en la cual tiene el estado de No Admitido. 

Adicionalmente  se  informa  que,  siguiendo  lo  fijado  en  el  procedimiento  de  la
convocatoria y el mecanismo de publicidad fijado el Artículo 33 de la Ley 909 de 2004,
esta  decisión  se  notifica  con  su  publicación  en  el  sitio  web  oficial  de  la  CNSC
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.
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Contra la presente decisión no procede recurso alguno. (inciso 2 art. 12 del decreto
760 de 2005).

Cordialmente,

Nicolás Forero Obregón  
Director Técnico de Procesos de Selección   
Subdirección Nacional de Proyección Institucional 
Escuela Superior de Administración Pública

Revisó: TATIANA TREJOS CASTAÑEDA – Dirección Técnica de Procesos de Selección
Proyectó: VANESA VIVIANA SANDOVAL AYALA – Dirección Técnica Procesos de Selección
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Convocatoria Convocatoria 828 a 979 y 982 a 986 de 2018, 989, 1132 a 1134 y
1305 de 2019 - Municipios Priorizados para el Posconflicto de 2017

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía Municipal de Valledupar - CESAR

DOCUMENTOS

Lina Marcela Berrio Molina

Cédula de Ciudadanía Nº  1065623052Documento

Teléfonos
gipsy_lina@hotmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía Municipal de Valledupar - CESAR

233

INSPECTOR DE POLICIA URBANO CATEGORIA ESPECIAL Y 1ª
CATEGORIA

168

1Profesional

Nº de empleo 2331

Nº de inscripción 272759767

3156598691

Fecha de inscripción: vie, 19 feb 2021 11:31:39

Fecha de actualización: vie, 22 abr 2022 14:36:46

Formación

EDUCACION INFORMAL Universidad Popular del Cesar
EDUCACION INFORMAL Universidad Popular del Cesar
PROFESIONAL UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR
FORMACION ACADEMICA SENA
EDUCACION INFORMAL AREANDINA
EDUCACION INFORMAL COMFACESAR
PROFESIONAL UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR
EDUCACION INFORMAL Escuela Superior de Administración Pública
EDUCACION INFORMAL Universidad Popular del Cesar

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Valledupar - Cesar

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

Abogada 01-sep-17 01-sep-18Centro de Desarrollo Infantil Las Margaritas

abogada 01-mar-17 31-ago-17Centro de Desarrollo Infantil Las margaritas

Asistente Jurídico AD
HONOREM

01-jul-14 09-ene-15Centro de Reclusión Militar EJUPA

Abogado 03-sep-18Trabajo independiente

Otros documentos

Registro Único de Población Desplazada
Registro Único de Víctimas
Documento de Identificación
Registro Único de Víctimas
Tarjeta Profesional
Certificado Electoral

Posconflicto

Con la presente inscripción el aspirante DECLARA que cumple con al menos uno de los cinco requisitos especiales
de participación contemplados en el artículo 2.2.36.2.4 del Decreto 1038 de 2018; además, DECLARA que cumple
con los requisitos mínimos exigidos para el empleo al cual aspira, que si es de un municipio de 5ª o 6ª categoría,
corresponde con lo señalado en el Decreto 1038 de 2018, o que si es de un municipio de 1ª a 4ª categoría cumple
con los requisitos mínimos establecidos en el Manual de Funciones del municipio. Así mismo para municipios de
todas las categorías si los requisitos del empleo al que aspira están definidos en la Ley, DECLARA que cumple con
los mismos.
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL 
Igualdad, Mérito y Oportunidad 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 3°, 11°, 14° y 25° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 
de diciembre de 2018, de la Alcaldía de Valledupar - Cesar, en el marco del PROCESO DE 
SELECCIÓN No. 894 de 2018 - MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 

(MUNICIPIOS DE 1a A 4a  CATEGORÍA)  

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-, 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 11,12 y 30 de la Ley 909 de 2004, y en los artículos 2.2.6.1 y 

2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el Decreto 1038 de 2018 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión de Sala Plena del 4 de diciembre de 2018, aprobó 
convocar el Proceso de Selección para proveer por mérito los empleos vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de algunos Municipios Priorizados 
para el Post Conflicto de que trata el Decreto Ley 893 de 2017, entre otros para el Municipio de 
Valledupar (Cesar). 

Para tal efecto, la CNSC profirió el Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 2018, "Por el 
cual se convoca y se establecen las reglas del Concurso Abierto de Méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de 
la planta de personal de la Alcaldía de Valledupar - Cesar, Proceso de Selección No. 894 de 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS de 18 A 4a CATEGORÍA). 

Con posterioridad a la suscripción del precitado Acuerdo, la Comisión Nacional revisó el reporte de la 
Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- frente al Manual de Funciones y Competencias 
Laborales de la Alcaldía de Valledupar - Cesar, situación que conllevó al ajuste y modificación de la 
OPEC en el aplicativo SIMO, razón por la cual se hace necesario modificar los artículos 1°, 2°, 30  y 110  

del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 2018. 

De otra parte, el numeral 10 del artículo 14° del Acuerdo de convocatoria prevé un término de "hasta 
dos (2) meses después del cierre de las inscripciones"  para que los aspirantes, si lo consideran 
pertinente, puedan modificar a través del aplicativo SIMO la ciudad de aplicación de pruebas escogida 
al momento de su inscripción. 

Al respecto, el proceso de selección de Municipios Priorizados para el Post Conflicto, diseñado con un 
enfoque diferencial, cuenta con una estructura especial para su ejecución puesto que una vez finaliza 
la etapa de inscripciones, se lleva a cabo la aplicación de pruebas escritas sobre competencias básicas, 
funcionales y comportamentales, la verificación de requisitos mínimos, finalizando con la prueba de 
valoración de antecedentes. Por lo anterior, y en aplicación de los principios constitucionales de 
celeridad, economía y eficacial, resulta necesario modificar el término señalado con el propósito de 
adelantar, con la mayor rapidez, las distintas fases del proceso, por tal motivo el plazo para modificar 
la ciudad de aplicación de las pruebas por parte de los aspirantes, será de "hasta dos (2) semanas 
después del cierre de las inscripciones";  razón por la cual es necesario modificar el numeral 10 del 
artículo 14° del referido Acuerdo. 

En el artículo 25°, de las Convocatorias para los Municipios Priorizado de 1a  a 4a  categoría, se 
establecieron treinta y un (31) ciudades de aplicación para la presentación de las pruebas. 

'Constitución Política, artículo 209 en concordancia con los artículos 3° de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 2° de la Ley 909 de 2004 
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Por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 3°, 11°, 14° y 25° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 2018, 
de la Alcaldía de Valledupar - Cesar, en el marco del PROCESO DE SELECCIÓN No. 894 de 2018 - MUNICIPIOS 
PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1a A 4a  CATEGORÍA)  

Mediante oficio con radicado CNSC No. 20196000900432 del 01 de octubre de 2019, se solicitó a la 
CNSC incluir como lugar de presentación de pruebas el municipio de Puerto Leguizamo, debido a que 
es una "zona de difícil acceso" y el desplazamiento de los aspirantes de este municipio a otro lugar 
representa trayectos demasiado largos y con el fin de garantizar y facilitar la participación de los 
aspirantes en el proceso de selección, se considera necesario incluir a Puerto Leguizamo como 
municipio para la aplicación de pruebas. Por lo anterior, se modificará el artículo 25° del Acuerdo de 
convocatoria mencionado. 

Lo anterior encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 13° del citado Acuerdo, el cual 
establece: 

"(...) ARTÍCULO 130.- MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Antes de dar inicio a la 
etapa de inscripciones, la Convocatoria podrá ser modificada o complementada, en cualquier 
aspecto por la Comisión Nacional del Servicio Civil y oportunamente divulgada a través del 
sitio web www.cnsc.qov.co  y/o enlace SIMO. (...)" 

De acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional, en la Sentencia C - 183 de 20192  a través de 

la cual se dispuso declarar exequible la expresión "el jefe de la entidad u organismo", contenida en el 
numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 bajo el entendido de que el jefe de la entidad puede 
suscribir la convocatoria como manifestación del principio de colaboración armónica, y que de esta 
posibilidad no se sigue de ningún modo que la convocatoria dependa de la firma del jefe de la entidad, 
el presente acto administrativo lo suscribe únicamente el Representante Legal de la CNSC. 

La Sala Plena de la CNSC, en sesión del día 25 de febrero de 2020, aprobó modificar los artículos 1°, 
2°, 3°,11°, 14° y 25° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 2018, en el sentido de 
actualizar la OPEC reportada por la respectiva Alcaldía, modificar el término para el cambio de ciudad 
a 2 semanas e incluir a Puerto Leguizamo (Putumayo) como ciudad de aplicación de pruebas. 

En mérito de lo expuesto, 
ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Modificar el artículo 1° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre 
de 2018, por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente Acuerdo, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCATORIA. Convocar a Concurso Abierto de Méritos para proveer de 
manera definitiva CIENTO TRES (103) empleos con TRESCIENTAS DIEZ (310) vacantes 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía 
de Valledupar - Cesar, que se identificará como "PROCESO DE SELECCION No. 894 de 2018 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO - (MUNICIPIOS DE 1 a  A 4a  
CATEGORÍA). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Modificar el artículo 2° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre 
de 2018, por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente Acuerdo, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 2°. - ENTIDAD RESPONSABLE. El Concurso Abierto de Méritos para proveer las 
TRESCIENTAS DIEZ (310) vacantes de la planta de personal de la Alcaldía de Valledupar - Cesar, 
objeto de la presente Convocatoria, será adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil a 
través de la Escuela Superior de Administración Pública -ESAP-, institución determinada por el 
Decreto 1038 de 2018 y acreditada ante la CNSC para ser operador del proceso. 

ARTÍCULO TERCERO. - Modificar el artículo 3° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre 
de 2018, por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente Acuerdo, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 30. - ENTIDAD PARTICIPANTE. El Concurso Abierto de Méritos se desarrollará para 
proveer CIENTO TRES (103) empleos con TRESCIENTAS DIEZ (310) vacantes pertenecientes al 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Valledupar - 
Cesar de 18  Categoría y que corresponden a los niveles, Profesional, Técnico y Asistencial, de 

2  Corte Constitucional: Demanda de Inconstitucionalidad en contra del artículo 31 (parcial) de la Ley 909 de 2004, Magistrado Sustanciada: 
Luis Guillermo Guerrero Pérez -8 de mayo de 2019. 



Continuación Acuerdo NP 0037 DE 2020 	 Página 3 de 4 

Por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 3°, 110, 140  y 25° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 2018, 
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conformidad con las vacantes definitivas reportadas a la CNSC y que se encuentran de manera 
detallada en el artículo 110  del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO. - Modificar el artículo 110  del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre 

de 2018, por las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente Acuerdo, el cual quedará 

así: 

ARTÍCULO 11°.- EMPLEOS CONVOCADOS. Los empleos vacantes de la Oferta Pública de 
Empleos de Carrera - OPEC, de la Alcaldía de Valledupar - Cesar, que se convocan por este 
concurso abierto de méritos son: 

NIVEL DENOMINACIÓN GRADO CÓDIGO 

NÚMERO 

DE 

EMPLEOS 

NÚMERO 
 

DE 

VACANTE

S 

Profesional 

Comisario De Familia 3 202 1 1 

Inspector De Policía Urbano 

Categoría Especial Y 1@ 

Categoría 

1 233 1 7 

Profesional Especializado 4 222 14 14 

Profesional Universitario 
2 219 41 50 

3 219 10 18 

Profesional Universitario Área 

Salud 
2 237 4 4 

Técnico 

Agentes De Tránsito 3 340 1 10 

Inspector De Policía Rural 1 306 1 25 

Inspector De Tránsito Y 

Transporte 
7 312 1 1 

Técnico Administrativo 3 367 6 10 

Técnico Área Salud 6 323 1 1 

Técnico Operativo 
1 314 1 1 

4 314 6 12 

Asistencial 

Auxiliar Administrativo 
2 407 3 6 

5 407 3 29 

Auxiliar De Servicios Generales 1 470 2 50 

Celador 2 477 1 52 

Conductor 5 480 1 1 

Secretario 
3 440 1 7 

5 440 2 9 

Secretario Ejecutivo 5 425 2 2 

Total general 103 310 

PARÁGRAFO 1: Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los empleos a 
proveer mediante este concurso de méritos, en la OPEC registrada por la entidad objeto de la 
presente Convocatoria, la cual se encuentra debidamente publicada en el sitio Web de la CNSC 
www.cnsc.qov.co  enlace SIMO. 

PARÁGRAFO 2: La OPEC registrada en el aplicativo SIMO forma parte integral del presente 
Acuerdo, ha sido suministrada por la Alcaldía de Valledupar - Cesar y es de responsabilidad 
exclusiva de ésta, por lo que, en caso de presentarse diferencia por error de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras entre ésta y la información contenida en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales y/o demás actos administrativos que la determinaron, 
puntualmente en lo relacionado con la denominación, código y grado del empleo ofertado, la 
disciplina académica exigida, la asignación salarial vigente, el propósito principal y las funciones a 
ejercer, la OPEC se corregirá dando aplicación a lo previsto en el artículo 45 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 13° del presente Acuerdo. Así mismo las consecuencias que se deriven de dichos 
errores o inexactitudes, recaerán en la Entidad que efectuó el reporte. 



FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 

4- 
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Por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 30, 11°, 14° y 25° de/Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 2018, 
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PARÁGRAFO 3: La sede de trabajo de cada uno de los empleos vacantes objeto del presente 
proceso de selección, estará determinada en la OPEC, la cual forma parte integral de esta 
Convocatoria. 

ARTÍCULO QUINTO. - Modificar el numeral 10 del artículo 14° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 
de diciembre de 2018, por las consideraciones expuestas en el presente Acuerdo, el cual quedará así: 

"(...) ARTÍCULO 140. - CONSIDERACIONES PREVIAS AL PROCESO DE INSCRIPCIÓN. Los 
aspirantes a participar en el presente Concurso de Méritos, deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar su proceso de inscripción: (...), 

10.E1 aspirante debe indicar la ciudad o municipio de presentación de las pruebas del "PROCESO' 
DE SELECCIÓN 894 de 2018 MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO 
(MUNICIPIOS DE 18 A 48  CATEGORÍA)", dentro de las establecidas en el presente Acuerdo al:  
momento de realizar la inscripción. No obstante, hasta dos (2) semanas después del cierre de 
las inscripciones, el aspirante podrá modificar, únicamente a través del enlace SIMO, la ciudad 
o municipio de aplicación de las pruebas. 

Las ciudades y municipios determinados para el presente concurso se encuentran dispuestos en el 
artículo 25. (...)" 

ARTÍCULO SEXTO. - Modificar el artículo 25° del Acuerdo No. 20181000008206 del 7 de diciembre de 

2018, por las consideraciones expuestas en el presente Acuerdo, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO 25°. - CIUDADES Y MUNICIPIOS DE APLICACIÓN DE LAS PRUEBAS. Las 
pruebas previstas en el "PROCESO DE SELECCIÓN 894 de 2018 MUNICIPIOS PRIORIZADOS 
PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1' A 4' CATEGORÍA)" serán aplicadas 
únicamente en las ciudades y municipios establecidos a continuación, y conforme a la ciudad o 
municipio seleccionado por el aspirante en el momento de la inscripción. 

MEDELLÍN (Antioquia), YARUMAL (Antioquia), CAUCASIA (Antioquia), APARTADÓ (Antioquia), 
SARA VENA (Arauca), CARMEN DE BOLÍVAR (Bolívar), SANTA ROSA DEL SUR (Bolívar), 
POPAYÁN (Cauca), GUAPI (Cauca), SAN JOSÉ DE FRAGUA (Caquetá), FLORENCIA 
(Caquetá), VALLEDUPAR (Cesar), QUIBDÓ (Chocó), 1STMINA (Chocó), MONTERÍA (Córdoba), 
ALGECIRAS (Huila), VILLAVICENCIO (Meta), SAN JUAN DE PASTO (Nariño), SAN ANDRÉS 
DE TUMACO (Nariño), SAN JOSÉ DEL GUA VIARE (Guaviare), SANTA MARTA (Magdalena), 
OCAÑA (Norte de Santander), TIBÚ (Norte de Santander), BARRANCABERMEJA (Santander), 
CALI (Valle del Cauca), BUENAVENTURA (Valle del Cauca), MOCOA (Putumayo), PUERTO 
ASÍS (Putumayo), PUERTO LEGUIZAMO (Putumayo), CHAPARRAL (Tolima), PLANADAS 
(Tolima) y SINCELEJO (Sucre)" 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Las demás disposiciones contenidas en el Acuerdo No. 20181000008206 del 
7 de diciembre de 2018, quedarán incólumes. 

ARTÍCULO OCTAVO. - VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en 
el sitio Web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., el 27-02-2020 

Revisó: Eduardo Avendaño/ María Clara Sánchez Sierra. 

11 evisó: Juan Carlos Peña Medina / Carolina Martínez Cant 	• 
-1royectó: Carlos Julián Peña Cruz. 

Elaboró: Lina María Robayo González 



 

 

 



 

 

 

 





 



 
 
 
 

LINA MARCELA BERRIO MOLINA 
ABOGADA 

Calle 13B Bis No. 19E-65 La Popa 
Cel. 315 659 8691 linaberriom@gmail.com 

Valledupar, Cesar. 

 
CERTIFICACION DE EXPERIENCIA LABORAL COMO INDEPENDIENTE 

 
LINA MARCELA BERRIO MOLINA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.065.623.052 de Valledupar – Cesar, portador de la tarjeta profesional de abogado No 287885, 
Expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 
  
Actuando en nombre propio declaro bajo lo gravedad de juramento que he ejercido mi profesión como 
abogado en el área del litigio durante el periodo comprendido entre el 03 de septiembre de 2018 hasta 
el 20 de abril de 2022 con un tiempo de dedicación de 8 (ocho) horas diarias de lunes a sábado, 
ejerciendo entre otras las siguientes funciones: 
 

1. Brindar Asesorías jurídicas independientes. 
2. Revisión de procesos en los diferentes juzgados, en forma oportuno y ágil de tos estados de 

los despachos judiciales. 
3. Dar respuestas ágil y oportuno a los actos emitidos por la autoridad judicial y/o administrativa 

correspondiente. 
4. Redacción y presentación de escritos ante autoridades administrativas. 
5. Mantener un archivo de las actuaciones adelantadas y velar por la integridad de los 

documentos. 
6. Realizar estudios jurídicos sobre la viabilidad y/o procedencia de actuaciones judiciales o 

administrativas   
7. Redactar documentos legales, tales como contratos de compraventa de inmuebles, 

testamentos, poderes judiciales, opiniones legales, entre otros. 
8. Servir como experto legal y asesor de personas jurídicas y naturales 
9. Propender por el cumplimiento de los tiempos de servicios pactados con el cliente de tal 

manera que como resultado de la gestión adelantada se garantice efectividad y oportunidad 
en la prestación del servicio y por ende lo satisfacción del servicio. 

10. Elaborar derechos de petición, en relación con asuntos jurídicos. 
11. Responder derechos de petición de personas jurídicas que requieran tal servicio 
12. Proyección contestación de tutelas e impugnación de los mismas. 
13. Representación en conciliaciones extrajudiciales. 
14. Estudiar e interpretar la legislación nacional a los fines de argumentar de mejor manera el caso 

de su cliente, determinando la ley o código que aplique al asunto en cuestión. 
15. Introducir las pretensiones legales de los representados ante instancia administrativas o 

judiciales según sea requerido. 
16. Representar personas jurídicas y/o naturales en diligencias de carácter administrativo o judicial 

o extrajudicial según sea requerido. 
17. Orientar sobre los derechos en lo concerniente a asuntos legales de los representados. 
18. Investigar los precedentes legales y recopilar la evidencia necesaria en el caso objeto de 

estudio 
19. Estudiar e interpretar la legislación nacional a los fines de argumentar de mejor manera el caso 

de su cliente, determinando la ley o código que aplique al asunto en cuestión. 
 
Demostrando en todo momento eficiencia, responsabilidad, y puntualidad en la realización de las 
tareas asignadas.  
 
La siguiente certificación lo hago con fundamento jurídico en las siguientes normas: 
 
ARTÍCULO   2.2.2.3.8 Certificación de la experiencia del DECRETO  1083 DE 2015. 
ARTÍCULO  25 LEY 962 DE 2005 el cual modifica el artículo 10 del Decreto 2150 de 1995. 
 
Dado en Valledupar, Cesar a los (20) días del mes de abril de 2022. 
 

Atentamente 
 

 
 

 
LINA MARCELA BERRIO MOLINA 

C.C. No. 1.065.623.052 de Valledupar, Cesar. 

T. P. No. 287885 del C.S.J 
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